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Resolución de la Delegación Provincial de Granada
autorizando ~el establecimiento de la instalación
eléctrica que se citan.

Resolución de la Delegación Provincial. de Lérida por
la que se autoriza y declara la utilidad púplica de
las instalaciones eléctricas que se citan. Heferencia:
C. 2.176 al y b) R. L. T.

Resolución de la Delegación Provincial de Soria por
la que se autoriza el establecimiento de la línea que
se cita.

MINlSTERIO DEL AIRE

Orden de 18 de ~eptiembre de 1972 por la que se pu~

blica lista defInitiva de admitido~ a oposición para
ingreso en el Cuerpo Especial Facultativo de Me
teorólogos convocad{l por Orden de 8 de febrero
de 1972.

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 9 de septiembre de 1972 por la 'que se
autoriza la explotación de bancos naturales de mo
luscos en la zona marítimo-terrestre de los Distritos
Marítimos de Marin y Sangenjo.

Orden de 19 de septiembre de 1972 por la que se
concede a cAll-Fix, S. L.,., el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de
desbastes en rollo para chapa {«coils»} de acero la
minado en caliente y diversas piezas forjadas por ex
portaciones previamente realizadas de diversos tipos
de vigas metálicas para la construcción.

Orden de 19 -de septiembre de 1972 por la que se
concede a la finTIa «Broquetas Berbés, S. A.», de
Calahorra (Logrado), el régimen de admisión tem~

poral paTa la importación de hojalata en planchas,
sin obrar, para su transformación en envases con
destino a la exportación.

Orden de 19 de septiembre de 1972 por -la que se
concede a la firma ...SucesOres de Rivadeneyra, So
ciedad Anónima», el régimen de admisión temporal
para la importación de papel sin pasta mecánica
y estucado para la confección de folletos y libros
con destino a la exportación.

Orden de 19 de septiembre de 1972 por la que se
modifican las normas l.a, 2. a y S.a establecidas en
una concesión de admisión temporal otorgada a la
firma ..Construcciones Aeronauticas, S, A.», de Ma
drid.

Orden de 19 de septiembre de 1972 por la que se
modifica el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a ..Talleres Urssa, C. T.oo, por
Orden de 10 de mayo de 1972 en el sentido de dar
una nueva redacción al apartado 3.° de la citada
Orden.

Orden de 19 de septiembre de 1972 por la que se
amplía. el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a <Silvalac, S. A.n, por Orden
de 27 de julio de 1971 en el sentido de incluir en
el mismo las exportaciones de tubo y lámina de po
lietileno.

Orden de 19 de septiembre de 1972 por la. que se
amplía el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a .,Torras Herrería y Cons-
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trucciones, S. A.», por Orden de 30 de junio de 1972
en el sentido de incluir como nuevo producto de
importación desbastes de hierro o acero y como
nuf'VO producto de exportación perfiles de hierro o
acero.

Orden de 19 de septiembre de 1972 por la que se
amplia el régimen de admisión temporal concedido
a "Tmprenta Sevillana, S. A.~, por Orden de 24 de
diciembre de 1971 en el sentido de incluir entre las
m(~rcancías de importación nuevos tipos de papel,
laminas y material -para encuadernación, y entre
las mercancías de exportación, nuevos tipos de li~

bros encuadernados.
Corrección de errores de la' Orden de 12 de agosto

de 1972 por la que se concede a la firma «Antonio
Muñoz·y Cía., S. A... , el régimen de admisión tem
poral para la importación de tejido de punto de fi
bras sintéticas trenzada para la confección de bol
sr..s con destino a la exportación.

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Corrección de errores de la Orden de 11 de agosto
de 1972 por la que se aprueba el Estatuto de los
Directores de establecimientos de Empresas turisti
CflS y so dictan normas sobre inscripción en elRe~

gistro conespondiente.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 19 de julio de 1972 por ]a que se dispone
el cumplimiento de la sentencia diGtada por el Tri~

blJnal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Sara Trueba Gómez y
otros contra la Orden de 7 de noviembre de 1960.

Ol'den de 21 de julio de 1972 por la que se dispone
d cumplimiento de la sentencia· dictada por el Tri·
bunal Supremo en el recurso contencJOso-adminis
trativo interpuesto por don José Dachs Roig y don
Enrique Dachs Raich contra la Orden dp, 17 de julio
de 1968.

ADMINiSTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de La Coru
ña refel·ellte al concurso para la provisión en pro·
piedad de la plaza de Aparejador (Arquitecto Téc~

nieo).
Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente

al concurso libre para proveer una plaza de Profe
sor auxiliar del Conservatorio Superior Municipal
de Música (Piano).

Rcsolución del Ayuntamiento de Nerja (Málaga) por
la que se anuncia oposición para proveer cuatro
plazas de Guardias municipales de &sta Corporación.

Rosolución del Ayuntamiento de Sevilla por la que
se hace pública la composición del Tribunal califi
cador de la oposición restringida para proveer tres
plazas de Oficiales de la Escala de Contabilidad e
InLervenc1ón.

Resolución del Cabildo Tnsulflr de Tenerife referente
El. la oposición para cubrir en propiedad dos pla~

Z'iS de Oficiales del Cuorpo Técnico-Administrativo
de esta Corporación.
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1. Disposiciones generales

RESOLUCION de la Dh'ección General de Indus
trias Textiles, Alimentarias y Diversas por la que
se delegan determinadas facultades en el Subdi
rector general de Industrias Textiles y DiVersas.

Por Resolución de este Centro de 11 de marzo de 1968 se
delegaron' en el Subdirector general de Industrias Alimentarias
y Diversas las funciones de despachar y resolver los asuntos
atríbuídos directament.e a la competencia del Director general.

El Decreto 1713/1972, de 30 de junio, sobre reorganización del
Ministerio de Industria, suprime la Subdirección General de
Industrias Alimentarias y Diversas y crea la de Industrias
Textiles Diversas, dependiente de la Dirección General de In
dustrias Textiles, Alimentarias y Diversas; siendo aconsejable

MINISTERIO DE INDUSTRIA la delegación de determinadas facultades en favor del citado
Subdirector general, de acuerdo con 10 establecido en el ar
tículo 22 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración
de] Esj,ado, previa aprobación del Gxcelentisimo señor Ministro.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.-EI Subdirector general de Industrias Textiles y
Diversas queda facultado 'por delegación permanente y en tan
to no sea revocada en forma expresa para despachar y resolver
los asuntos atribuídos directamente a la competencia del Direc
tor general, relativos a las materias que comprende dicha
Subdirección General.

El Director general podrá, no obstante, recabar en todo mo
mento para sU resolución cualquier expediente, cuestión o asun
to, sea cual fuere el Estado de tramitación en que se encuentre.

Segundo.-Las comunicaciones y resoluciones que sean sus~

critas por delegación expresarán esta circunstancia en la
anlefinna.
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Tcrcero.-Queda derogada la Besolución de este Centro de
11 de marzo de 19138.

Lo que comunico a V. S para su conucÍlniento y uemús
efectos.

Dios gunrde él V. S.
Madrid, 13 de seplicrnbre de 1972.--Ll Dircd,or gene¡'al, An:;el

Arozamena Sierra.

SI'. Subdirector gClw¡,[,] de IndustliB.f' Toxtiles y Diversas.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

CORRECCION de f!rrores de la Orden de 11 d,e agos
to de 1972 por la que se aprueba el Estatuto de los
Directores de establecimientos de Empresas turísti·
cas y se dictan normas sobre inscripción en el Re-
gistro corre8pondiente. .

Advertidos en'ün's en el texto remitido para publicación de
la citada Orden, ínsci la en el «Boletín Oficial del Estado» nú-

OIero 199, de fecha 19 de agosto de 1972, se transcriben él con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En la primera columna de la página 15283, disposición tran~

~;itoria segunda, en los renglones sexto y séptimo, donde dice:
que a tal efecto convocará la Escuela Oficial de Turismo, ,..'",

debe decir: «.•• que a tal efecto celebrará la Escuela Oficial de
Turismo, ... ».

En la primera columna de la página 15284, la disposición
det'ogatoriél. debe quedar redar:;tada asL ..Queda derogada la
Orden de 10 de junio de 1967 por la q"he se aprueba el Estatuto
de los Directores de Empresas Turísticas, el artículo 41 de la
Orden de 28 de octubre de 1968 por la que se aprueba la orde
né1ción turística de las Ciudades de Vacaciones, así como cual
q uier disposición q tiC se oponga a lo establecido en la presen te
Orden.»

En la primera columna de la página 15285, en el apartado 4
del artículo 8.°, donde dice: "'... la Dirección General de Em
presas y Actividades Turísticas le expedirá la correspondiente
tarjeta de Director.», debe decir: « ... la Dirección General. de
Empresas y Actividades Turísticas le expedirá el correspondien
te carnet de Director,.

En la segunda columna de la misma página, en el aparta
do 1 del -artículo la, donde dice: ..La baja del Director deberá
ser notificada ... », debe decir: ..El cese del Director deberá ser
not.ificado ... ,. •

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

..Colocados»

Capitán de Complemento de Infantería don Manuel Fontao Canda.
Empresa ..Comercial Mosquera, S. A.». Madrid. Retirado. Le
corresponderá el 21 de octubre de 1972.

Capitán de Complemento de Caballería don Julián Cátedra López.
Empresa .,Valero Cano». Madrid. Retirado. Le corresponderá
el 22 de octubre de 1972.

ORDEN de 8 de septiembre de 1972 por la que se
relaciona al personal qUe causa o causarci baja en
la Agrupación Temporal Militar para Servicios CI
viles.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi~

litar para Servicios Civiles por los motivos y en las fechas que
se indican (o la causarán en las que también se especifican)
los Jefes, Oficiales y SuboficiaLes que a Cf..;ntinuaci.Ón se relacionan,
con expresión del empleo, Arma, nombre y situación, motivo y
fecha de la baja.

DECRETO 2554/1972, de 25 de septiembre, por el
que se dispone que durante la ausencia del Mi
nistro de Asuntos Exteriores se encargue del Des
pacho da su Departamento el Ministro de Infor
mación y Turismo.

Vengo en disponer qUe durante la ausencia del Ministro de
Asuntos Exteriores, don Gregorio López Bravo de Castro, con
motivo de su...,viaje al extranjero y hasta su regreso, se encargue
del Despacho de su Departamento el Ministro de InforIYHición
y Turismo, don Alfredo Sánchez Bella.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

Capitán de Complemento de Caballería don Santos Clemente Car
CÍa. Instituto Nacional de Industria. Madrid. Retirado. Le co
rresponderá elide noviembre· de 1972.

Capitán de Complemento de Artilleria don BIas Ortin Bermúdez.
Instituto Nacional de Previsión. Cartagena (Murcia). Retirado.
Le corresponderá el a..d.e octubre de 1972.

Capitán de Complemento de Ingenieros don Eduardo Alonso Al
várez. Instituto Nacional de Previsión. Madrid. Retirado. Le
corresponderá el 7 de noviembre de 1972.

Teniente de Complemento· de Guardia Civil don Julián Doblado
Carrasco. Jefatura Central de Tráfico. Tarragona. Retirado.
Le corresponderá el 2 de noviembre de 1972.

Teniente de Complemento de Guardia Civil don Miguel Molero
Dávalos. Jefatura Central de Tráfico. Las Palmas de Gran
Canaria. Retirado. Le correspqnderá el 9 de octubre de 1972.

Teniente de Complemento de Guardia Civil don Pedro Pérez
González. Juzgado Municipal. Tarragona, Retirado. Le corres
ponderá el 28 de octubre de 1972.

Teniente de Complemento de Guardiu Civil don Justo del Rey
Moreno. Talleres Penitenciarios de Cumplimiento de Hómbres.
Alcalá de Henares (Madrid). Fallecimiento.

Teniente de Complemento de Guardia Civil don Jesús Sancho
Ortega. Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana (Las
Palmas). Retirado. Le correspondió el 27 de junio de 1972.

Subteniente de Complemento de Guardia Civil don Angel Arenilla
López. Instituto Nacional de Previsión. Jerez de la Frontera
(Cádiz). Retirado. Le corresponderá el 28 de octu1;>re de 1972.

Subteniente de Complemento de Guardia Civil don Manuel Benftez
Reina. Fabrica Nacional de «La Marañosa de Santa Bárbara,.
(Madrid). Retirado. Le corresponderá el 24 de octubre de 1972,

Subteniente de Complemento de Guardia Civil don Emilio Ville.na
Ruiz. Jefatura Central de Trafico. Valencia. Retirado. Le co
rresponderá el 3 de noviembre de 19"72.

Subteniente de Complemento de Guardia Civil don Jenaro Dolado
Oolado. AÜ3PG. Ministerio de Obra3 Públicas. Madrid. Re
tirado. Le corresponderá el 19 de septiembre de 1972.

Subteniente de Complemento de Guardia Civil don Serafín Herre
ría Feliú. Jefatura Central de Tráfico. Santander. Retirado.
Le corresponderá el 8 de octubre de 1972.

Subteniente de Complemento de Guardia Civil dOIl Diego Eugenio
Santos. A03PG. Ministerio de la Vivienda. Córdoba. Retirado.
Le corresponderá el 5 de octubre de 1972.

Subteniente de Complemento de Guardia Civil don Donato
Montalvillo Montalvillo. A03PG. Ministerio de la Vivienda.
Granada. Retirado. Le correspondió el 7 de agosto de 1972.

Subteniente de Complemento de Guardia Civil don Pedro Ro
dríguez Cabanas. Ayuntamiento de Ses tao (Vizcaya). Retirado.
Le corresponderá el 16 de noviembre de 1972.
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